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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia
... $  , , í .  . . . . .  . . . . . . . . . .  a.- ; - v. i4 . . -> I

Real decreto, rehabilitando perjuicio flei 
terp 'éró' dé rhéjor derecho el Ttttdd] de| 
Conde de Sorrondegm a favor dé don] 
Manuel, Salpado, y , Mura.—Págma ¿46.!

O'tro^Mem fd,, í(jL,,: eI Título d̂  Yiz$p®de\ 
dé Ay tila, a ; favor de D.t Rafael Cepa- 
llos-Escalerd y Meléndez de Ayóties, \ 
Marqués de Mirm-tdo de Ehfó.L-Pági-' 
na 946. v, .

Otro ídem id., id. el Tituló de Mdéqués¡ 
de Barrio Eucio}-a favor d,e D. José FMxrí

“ ría Gafcia O gara.—Página 946. i
Otr6 promoviendo a la Digmdad de ArcF 1 

preste, vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Tarragona, tal* Presbítero*; 
Doctor D:\ José 'Cartajñá Inglés, ^Cate-\ 
drático de Seminario y Canónigo dé lal 
misma Iglesia.—Página 946. ¡

; Oiré-' ftótidoráii&ó* paré la Qdi&nfíÁ] v'acam-\ 
te m>iRi''-Saf̂ a'T'0 eád^^té}^il (fe Ur-l 
gel, al Presbítero D. Manuel Cuevas Ri~i 
bes.—̂ Página 946. ■ . I

Otro ídem para la Dignidad dé Md^Wes-, 
cuela, vacante en la Sania Iglesia 'Cafe- ' 
dral dé Plasencia  ̂ al Preébítéro ifMtenr\ 
ciado D. José María Mür y Bergua, £o-f 
tedrático de Senúmrió]—Página# 946'£ y\ 
947- ■ ■  ̂ ( j

Otro ídem pgfd la Citnbnjía bacante en laJ 
Santa Iglesia Catedral de Oviedo a don] 
Francisco Javier Agnirre y Cuervo.—* 
Página 947.

O ir ó ídem id. id vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Ceuta a D. José Chico] 
Vacilo.-—Página 947.

Otro ídem id. id. veteante en la Santa 
Iglesia Colegial de San Isidoro de León 
a D. Eulogio Santos Diez.—Página 947.5 

Otro promoviendo ;0, Jó j Dignidad de Arce1 
diano, vacante en la Santa Iglesia Pri-. 
piada de¡ Toledo, al Presbítero Doctor 

j. í?., Rafael, Martínez Vega, Canónigo de 
**' la tn$Sbía Iglesia.—Página 947, ; ;  ¡
fOtro ídem- a~la Dignidad de ArCédiámJ 
¿ < vacante r leño §i Santg/IgUsia ¡ - Priómlvdel 

Citédqd Real, ;gt) D. Frqnfispo Lprentel 
. Villegasf Canónigo de lá misma Iglesiaj

1 Página 9¿7- / , ¡
- Otra renombrando ‘ .papú la- Canonjía, vacan-i 

• te m  ía Santa Iglesia Catedral deMdlcn 
.’fffl, gl P,resbíterpÁ?D. Francisco Ruiz Ma-■ 
rín.—Pagina 947, I

Otro promoviendo a la Canonjía, vacante\ 
| en la Santa Iglesia Catedral de Sdntan- 

„ der, a D. Pjabla de Pablos Duque, Canó~̂  
mgo de Id Santa Iglesia Catedral dev 
Ceuta.—Páginas 947 y 948. \

Otros promoviendo., a., la ' categoría de Je-, 
fes Superiores de tercera clase del Ctuer \ 
po dé Prisiones a D., José flerpándezl 
Martines y D. Antómó González kuizl 
Directores de .primera clase del, referido} 
CiMépo.—Pdginar % ‘ :

Ministerio de Hacienda.
 j

IReal decréto '(rectificado) fijahdo en tres] 
v ¿nietos con cuarenta ¡centésimas porí 
A ciémto, las * cifras relativas dé'los negó-] 
r 1 cids en Espmade la Sociedad’ France-] 

sa de . Banca' w Crédit Lyonnais * .—Págr 
on-ra 948. ’ / ' 1

Ministerio del Ejército
Real ' ófdéi citculqé revalidando para el, 

pféximo ejerciiió económico f y, prorro
gada for'tres meses, Hasta fin , de Fe-1 
brero venidero, la f comisión del servicio% 

■j indica, conferida al Comandante:
ae:T^taSéuMdybrCÍ)f Géhztilá de Behitol 
Asorin.~-págiútfrig $ f (■f ¡

[ Otra ídem confiriendo una comisión del 
* servicio de nueve meses de duración al 

Capitán de Ingenieros D i Ricardo Escu
dero Cimeros,—Página 94B, ■« , .' ..

Otra ídem' aprobando los pliegos de con
diciones técnicas y legales para la su- 

■ ' basta para- la adquisión de 8.000 man"
: tas , del material, de „ acuartelamiento. co~
. ; rr^spondjfnte a J Suboficiales, ^argen

tos.—Páginas 948 , 0 9$k ; . t r ~ J

 Ministerio de la Gobernación 

R ea l o r d e n , declarando cesante d el ca rg o  
de E n ferm era  del H osp ita l d el R e y  de  
Cham artín de la R osa  a doña J osefa  
A n d rés  B allesteros, y  nom brando para  
dicho ca rg ó  á doña D elfin a  'Abad B e -  
m tez.— P ágina  9 5 1 ,

Ministerio de I nstrucción Pública 
y Bellas Artes 

R ed i érd éñ  rdHspéniékdo • virtu d *d e
1 ascenso jd e -¿ s c a ja  upasen a ocupar núr 

m eró ey  las S ecc io n es  $ e l  E scg lp f án qu e  
• se  indican h los  CQjtedráticap p w p era 

rios ' de U niversidad qü# se m encionan .—  
P ágin a  952 . 1

O tr a ' disponiendo que D . C a rlos  Rom ánl y 
F e r r e j  cese  en e l ¿cargo de P r o fe s o r  de 
F ra n cés del In^stitutg local de Segunda  
enseñanza de Ciudad R od rig o .— P á g i
na'' 95a. ■ ¡

Ministerio de Economía Nacional

R ea l orden, disponiendo la con firm ación  de 
1 ^ .  M ariano B a stos  com o  D eleg a d o  de 
f E spaña en  la V I I  C on feren cia  general 

del Institu to Internacional del F río , en  
•1 P arís .— P ágin a  9 5 2 .
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia* A ,. R. eh Rrínciipe . d'e 
Asturiats e Infantes y demáis> personas 

^eaT/-'í4íniíl!&;' cóbtmúán 
sin n o v é d a d í r M -> M^ortante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
 Núm. 2.509.

 Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel Salvado y Muro, -teni#do eh 
cuenta lo dispuesto e¡n los Reales decre
tos de 27 d»e Mayo de 1912 y 8 de Julio 
de 1922, de coinforjmidad con los. dictá
menes de la Diputación de la Grandeza 
de. España, Sjección y Subsecretaría del 
.Ministerio de Gracia y Justicia, y Gomi
sión permanente del1 Consejoi de Estado, 
a .propuesta del! Ministro de Gracia y 

.Justicia,;
Vengo en rehabifitar, sin perjuicio de 

tercero de mejor derecho, el- título de = 
Conde de Sorrondegul a favor dei‘ ex-' 
prsado D. Manuel Saldado y Muir o para 
sí, sus hijols y sdcesores legítimos. ;

'Dado ett Palacio a catorce* de No vi em-, 
hre de mül novecientos treinta, i i

’ ADFONSO

, Él. Ministro 4̂  Gracia, y Justicia,? , v
^  . , í

N ú m .  2 . 5 3 0
Accediendo a lo solicitado por D. Ra

fael Ceballos Escalera y Meléndez de 
.Ayonies, Marqués de Miranda de Eibro,
; te ni en do ,e n c u e n t a lo di s p ueisit o en ios! 
Reales deiciretds de 27 de Mayo de 1912 i 
y 8 de Julio- de 1922, de conformidad j 
con lote dictámenes de la Diputación d!e 
la Grandeza de España5 Sección y Süib- 
secretaría delt Ministerio de Gracia ŷ  
Justicia y Comi slión permanénte del Con-> 
Se jo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia,

; Vengo íen rehabilitar * sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el título de 

vVizc anide de Ayala, a favor del expresado 
D. Rafael Ceballote-Eséalera y Meléndéz1 
de Ayonés,./Marques' de Mi'ranáa de 
Ebro, -para si, suis hijos y sucesores le-;, 
gítimos.

Dado en Palacio a catorce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Estrada y Estrada. ¿ ¡

Núm* 2.511.

Accediendo a lo solicitado por D. José 
María García Ogaza y de la Quintana, 
teniendo e¡m cuenta- lo dispuesto  ̂ en los 
Reales decretos dfe 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922, y- de conformidad 

,cí>h las dictámenes de la Diputación 4e 
la Grandeza de España, Seqcióm y Sub
secretaría dtal M|misterio de Gracia y 
Justicia y Comisión permlanente del1 Con
sejo de Estado, a propuesta del' Ministró 
de Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el título de 

.Marqués d é ’Bar rio Lucio a faVor de 
D. José María García Ogara, para sí, 
sus hijos y sucesones legítimos, 

i D'ado en Palacio a catorce die Noviem?
: bre de mil ^novecientiq  ̂ treinta. S

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia
José Estrada y Estrada,

Núm. 2.512.

Vengo en promover a la Dignidad de
’ Arcipreste, vac ante en. ti a ■ S anitía¡;. Igíie sia;■ 

Metropolitana dfe Tarragona, por pro-; 
moci ón dé D. M anuel B orrás, al Pr e s - 
bíter ó Doctor D. José Cartañá Inglés,  

'Cate dirá tic o de Seminario- y Caínónigo!
..5 de ja imisma Iglesja, que • reúne late edn-i 
t.dMoneis- exigidas: en - 'e l ' artículo -5.* del: 
Real decreto con cor di do de 20 de Abril.! 
de 1903. - , 1
, Dado en Palacio a catorce de Noviem-< 
hre de mil novecientos' treinta.

^  -i- -
J

. — * —— T-' V , " . j “- *»
El MiiÜsttó dé Gracia <

. José EstraPa Y. Estrada. 1

Méritos y  servicios más importantes de don 
José Cartañá Inglés.

Cursó y probó sus éstudios en el Se
minario de Tarragona,- siendo promoví-: 
do al Presbiterado en 17 de Septiem
bre. de 1899, y obteniendo los grados de  ̂
Doctor en Sagrada Teología y de Li
cenciado en Derecho canónico.  ̂ ;

Desde 1899 * 1908 ejerció el cargo | 
de Prefecto' de internos en el Semina-; 
rio de Tarragona. - j

En 1899 y 1.900 fué Catedrático auxi
liar de1 propio Seminario, ejerciendo en 
propiedad dicho cargo desde 1905 hasta;: 
la.fecha.  ̂r

En 2 de Julio de 19x7 se posesionó | 
dé la Canonjía que. Continúa, disfi*Útan-  ̂
do, mediante oposición* |

Fornesa, al Prebítero D. Manuel Cuevas 
Ribes, que reúne las condiciornéis exigidas 
én eí artículo 11 del Rieati decireto (con
cordado de. 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a catorce de Noviem
bre de tnii novecientos treinta.

-v - ALFONSO •

Él Mfhiátfó de Oracíá y Justicia,
José Estrada y Estrada.

Méritos y servicios más importantes de don 
Manuel Cuevas Ribes.

Cursó y probó sus estudios en el Se- 
miaría -Central y Universidad Poíítifieia 
de Valencia, siendo ordenado de Pres
bítero en Mayo de 1904.

Fué Coadjutor de Casas de Río des
de Julio de 1904 a Abril de 1905 y des
dê  esta fecha a Noviembre dé 192a ejer
ció el cargo de Capellán de la Iglesia 
de Nazaret, filial de la Parroquia de la 
Punta (Valencia).

Por R. O. de 22 de Julio, de 1925 fué 
aprobado el expediente de méritos ins
truidos a su favor por el Arzobispado 
de Valencia,,? con cediéndole aptitud para 
optar a Canonjías dé Metrd¿olitana„

Núm1, 2.513.

Vengo en nombrar para la Canonijia
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Urgel, por promóción d)é D* Ricardo

Núm. 2*51/

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de. Maestrete(cuelá, vacante en la Santa 
Ígleísi«a 'Catedral' dé Plasencia, por defun
ción , de D. Julio Modela Gándara* al 
^cesbíiteho Liéiehcifado DJ José María 
Mur y Bergua, Catedrático de Semina
rio, que reúne ? las condiciones exigidas 
en, el artículo 9.0 del -Real decireto com 
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado» en Palaicio a catorce die Noviem
bre "de mil iioveícientos treinta. *

tedafc&L-'  _
 ̂  ̂ ALFONSO

ErMinistro de Gracia y Justicia,
José Estrada y Estrada,

Méritos y servicios más importantes de don 
José María Mur y Bergua.

Cursó y probó sus estudios en el Se
minario de Lérida, obteniendo en 3 de 
Junio de 1905,? en la Universidad Pon- 
tifieja 4c- Zaragozty el grado »de r Li- 
cenciado, .en Sagrada Teología/,! siendo 
ademas Bachilieri en Derecho canónico 
por la misma Universidad.

Ordenado de Presbítero en 17 de Ju
nio' de 1905, ha sido Coadjutor de en
trada de Adahuesca desde i.° de No
viembre de X905, y Ecónomo de la mis
ma desde i.° de Noviembre de 1906 a 
‘30 de Abril de 1910.

Én i.* de Mayó de 1910 se posesio
nó del cargo de Ecónomo de término 
de Monzón, siendo nombrado Regente 
de Tamarite de Litera en i.° de Agosto 
del citado año y Ecónomo de la misma 
en i.° de Mayo de 1911, ejerciendo el 
cargo de Ecónomo de ascenso desde 
i.° de Agosto de 1914 a 3 de Septiembre 
del mismo año, .en que tomó posesión 
de un Eeneficio parroquial en Lérídaí
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cargo que viene desempeñando actual
mente.

En el Curso académico de 1915-1916 
fué nombrado Catedrático del Seminar io.

Núm, 2.515,

De conformidad con el artículo 8.° del 
Real decreto concordado de 6 de Diciem-’ 
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía, 
vacante en la Santa Iigkéiíi Ca.tedra¡l de 
Oviedo, ipoc promoción de D. Aurelio 
Gago y  Bernardo, a  D. Francisco Ja
vier A guirre y  Cuervo, propuesto . e¡n 
primer lugar por el Tribunal de opo
sición. : / ;

Dado en Palacio a catorce de Noviem
bre de mi! novecientos^ treinta. t

A L F O N S O
í ■ ■-. ; -■■■ ■

El Mihistr de G racia y justicia, *

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

N úhI  2.516.

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 8,° del Real decretó con
cordado de 6 dé Dieiemjbré de 1888,

Vengo en nombrar paila; ,1a Canonjía, 
vacante} en la Santa -Iglesia Catedral de 
Ceuta, que ha de reducirse a Colegiata, 
por defunción de D. Felipe Berna! Cone-’ 
jo, a D. José Chico V aello , propuesto 
c;n primer IñgaáH por e¡£Tribunal de 
oposición. r! '..

Dado en Pallacio a catorce de Novicm-
Bre de mi! novecientos,, treinta.

 ̂ A L F O N S O
. .  .  ' ,  ‘

E l M in istro  de G ra c ia  v Justicia , ' -   ̂^  »

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.517.

Vengo en nombrar para la Canonjía, 
-regulan, vacante en la Santa Iglesia Co
legial de S!an Isidótro ' dé León, por de
función de D. José: Valdivieso', a D. Eu
logío Santos D íez,, propuesto en pri
mer lugar por el Cabildo de íá m ism a' 
iglesia,.. ;de conformidad con -lo que dis
pone la Bula Inter plnrima y  el R e a l1 
decreto Concordado de 20 de Febrero5, 

' dé 1893. " -s
Dado en Paitadlo a catorce: de Noviem- 

bre d!e mil novecientos tréinta. '

A L F O N S O

El M in istro  de G ra c ia  y  Justicia.

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a . V  J

Num. 2.513,

Vengo en promover a la Dignidad de  
Arcediano, vacante en la Santa ig lesia  
Primada de Toledo, por defunción d e 4

í>. D ion V i d'aá ’* T  or íjbio, al1 Pre sbítero
doctor D. Rlafalel M artínez Vega, Canó
nigo de la mistma Iglesia, que reúne las 

. condición es ^xiigidais en eil artículo quin to 
del Réa!;. d.edreto conlcoridado de ,20 de 
Abril dle 1903,
i Dado en Palacio a !cfatorce de Noviem

bre de mil novecientos ;treinta.

\ : ALFOÑSO '

El Ministro dé Graéia y Justicia.
J o s é  E s t r a d a  ° E s t r a d a ;

 
Méritos y servicios más importantes de   D . Rafael Martinez  Vega.

; Cursó y  probó sus estudios eclesiásti
cos en los - Seminarios , de Cuenca, Sa- 
lámánéa y ’Guadix, obteniendo en el de 
Salamanca en 1910 los grados de Ba
chiller, •Licenciado y  Doctor en Sagrada 
Teología y en el de Toledo, en 1921, 
iguales grados , en : Derecho canónico, 
siendo promovido ’en la primera de estas 
fechas al Sagrado" Orden del Presbite
rado. - • •' • ■

' Ha ejercido el cargo de Superior y 
Vice-Rector del Seminario de Guadix y  
ej de Catedrático del mismo desde 1910 
a? 1917. ‘

E11 1913 opositó a una Canonjía va
cante. en la Santa Iglesia Catedral de 
Guadix, mereciendo el ser propuesto en 

'tlrna.. .__. v  •. . , ■ ■ _ , ... .
J Eh -T9i6 óppsitS V  ótrta Canonjía , en 

da Santa Iglesia- •Frfmácla' 'dé' ;T-ólédó, •mé- 
fréciendo también ocupar el segundó lu
gar de la terna;

s i En 5 de Febrero de 1917, y  previa 
ojposkión, fue mómbrado Canónigo dé la 
e xpr esa da Igl esia Prim ada,, cargo --que * 
ejerce actualmente, así cómo él de Profe
sor de esté'Sem inario, para el que fué
uoinbraéa«*e*t-j-Tó de Aécil

Núm» 2.519.

 De conformidad con lo prescrito en 
la Bula Ad-Apostólicam de 18 dé No- 

: viembre de 1875 y en el artículo 4-° d'el 
Real dec’reto de 22 de. M ayo de 

Vengo en propiover a la Dignidad- de 
Arcediano, vacante en la Sarita Iglesia 
Brioral dte Ciudad Real, por promoción 
de D. Pedro Férmándéz de Sevilla y 
Muñoz, a D. Francisco Lorente Villegas, 
Canónigo de la misma Iglesia propuesto 
en iprimfer lugar por el Consejo de las 

. Ordenes Militares y que reúne las con
dicionéis . exigidas en el artículo 9^ del 
Real decreto concordado dte 20 de Abril 
Se 1903^

4 Dado en Palacio a catorce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

AILIFONSO

; E l Ministro de Oracia y  Justicia,

¿J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Méritos y servicios más principales de don 
 Francisco Lorente Villegas,

^Cursó-y. probó sus estudios en el Se- 
de Ciudad Real, siendo promo

vido a! Presbiterado en 1889,

Fué Coadjutor de lá : Parroquia de 
Puertollano desde Enero de 1890 a 1892, 
en que fué nombrado para la de San
tiago Apóstol de Ciudad Real, de cate
goría dé termino; Catedrático del Se
minario en 1892; Ecónomo de la Parro
quia de Membrilla en 1893, y  Superior 
y Catedrático del Seminario desde 1896 
a 1902. : :

(En 1897 recibió en el Seminario Pon
tificio ' de Granada los grados de Bachi
ller, Licenciado y Doctor eri Sagrada 
Teología, con ' la* cailiúcación de Nentine 
discrepante. ' ,

En 1912 fue nombrado Capellán de 
Honor de S. M., y en 19 de Diciembre 
de 1921, a propuesta del Real Consejo 
de las Ordenes M ilitares,'fué nombrado 
Canónigo de la Santa Iglesia Priiorial, dê  
c u y o  cargó ¿e ^posesionó en Febrero dé: 
1922, ejerciéndolo actualmente.

 Núm. 2.520. .

Vengo en nombrar para 1a Canonjía, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Málaga, por promoción de P'. Francisco 
de P. Vela seo, al Presbítero D. Francis
co Ruiz Marín, que ueúne las condicio1- 
nes exigidas en-‘el •artíc.uía 11 dél Real 
déereto concordado de 2Q d!e' Abril d-e

1903. . . . . . . .

■ Dado' en Palacio a catorce dé Noviem- 
< bre dé mil1 novecientos treinta.
*'; V " .  *: : ' ' '  ’. !" v ' ;V

A L F O N S O
...  ̂ t
' | E l M in is tró le  G rada: y  Justicia

 ̂J o s é  E s t r a d a  y  , E s t r a d a ^

M é r i tos y servicios más importantes de  
D. Francisco Ruis Marín.

Cursó y probó sus estudios en el Se
minario de Málaga, siendo promovido ai 
Presbiterado en 22 de Diciembre de 1906.

En 1906 fué nombrado^ Coadjutor de 
término, cargo que ocupo hasta i.° de 
Enero de 1924, en que fué nombrado 
.Beneficiado de la  ̂ Igiejsia C ó le g ia r  de 
Ronda, cargo que ejerce en la actualidad.

Núm. 2.521.

 Vengo en promover a la Canonjía, 
vkcante en la Santa Iglesia Catedral de 
Santander, por defunción de D . Seeun- 
dino Lab and eirá y  no posesión del elec
to D. Joaquín Villarino, a D. Pablo de 
Pablos Duque, Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Ceuta, que ha de 
reducirse a Colegiata, quién reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 11 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio a catorce de Novicim* 
bre de mil novecientos- treinta.

<
A L F O N S O  ¿, .

El Ministro de Gracia y Justicia,

. J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a
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Méritos y servicios más importantes de 
D. Pablo de Pablos Duque.

. Cursó y probó sus estudios en el Se
minario- de Segovia, recibiendo el Sa
grado: Orden del Presbiterado en 18 de 
Septiembre* de 1902. r

Ejerció: los cargos de Coadjutor de as
censo en la expresada Diócesis desde 23 
de Octubre dé 1902 a 14 de Noviembre 
de 1904; y de entrada desde esta fecha a 
7 de Diciembre del mismo ¿fío, en. que. 
pasa a ser Regente de una Parroquia de ; 
entrada, cargo que desempeñó hasta 13 
de Marzd' de *906, en que fue nombra
do Capellán de los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia en la cita
da capital de Segovia y que ejerció 
hasta Abril de 1924.

Ha sido Profesor auxiliar de Religión 
y Moral del' Instituto y  Escuela Nor
mal de Segovia.

Por Real decreto de 29 de Febrero 
de 1924 fue nombrado Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Ceuta, que ha 
de reducirse a Colegiata, cargo que ejer
ce actualmente. %

Núm. 2.522.

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y. de conformidad1 con ló dis  ̂
ipuiesto en lia regla 3-* del artículo S-* de 
Mi decreto de 16 de Junio pasado,

Vengo en promover a la* categoría. de 
Jefe Superior de tercera ’das'.e del Cuer
po de Prisiones, con el haber anual de 
10.000 pesetas y antigüedad de 21 dle 
Octubre últimlo para todos ¡sus..:efectos, 
a D. José Hernández Martínez, Director < 
de primera cdase - de:l! ^efeirido Cuerpo.

Dado en Palacio a •catorce d'e Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El .M in istróle G p c ja y , Justicia, v ,

José  E str ad a  y  E str ad a .

Núm. 2.523.

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y de conformidad’ icton lo1 dis
puesto en la regla 3.* del articulo 5.0 de, 
Mi -decreto de 16 de Júnio pasado,

Vengo en ¡promover a 'la 'categoría de 
Jefe snjperior de tercera cliaíse del¡ Cuer
po .de Prisiones, con eli haber anual de 
io.OGO pesetas y antigüedad de 23 de 
Octiibre último para todos sus- efectos, 
a D .; Antonio González Ruiz, Director 
de primera clase del referido Cu'erpo.

Dado e m P a la c io  a. Catorce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia, ' * ' w
José E s tr a d a  y  E s t r a d a .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Habiéndose padecido un error en el 
Real decreto núm' 2,498, publicado en 
Ik Gaceta del día 115, sri reprodiké 
ipente, debidamente rectificado:

í REAL: DECRETO

Núm. 3*498 (rectificado).

En ejecución dedo,,di<&pttesk°, 
tí culo 25 de la , Ley, reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza .mobiliaria, texto refundido d’e 
22 d'e Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de 'Utilidades, con la apro- 
¿a ci óin del M in ístr o de Ha ci en da, y  a su 
propuesta,
: Vengo .-en-. decretar lo siguí ente: A . los ' 

efectos de lais: imiposiciones de la Con- 
t’r ib ule ió n :, s ob r e lis U tffiía d eis: de la ri- 
qüez'a ^mobfiiari^ y del ■ imptitestO' del 
Timbre del Estado, se fija en treís enteros
í , - r 'com cuarenta centesimas por ciento la- 

ci¡fra relátiVa dé 1Ó .s ri egocios en Españ á 
de la Sociedad francesa de banca Credit 
Ly onnaiis para ¿ el - trienio de primero de; 
Enero dé 1926 a .31 d)e Diciembre dé

: Dado; en Palacio a trece de Noyiembffe. 
de ¡mil nove cientos treinta.

j , . —
I ■ AILIFONSO

., El Ministro de Hacienda, .
Juno Wais y  S a n  M a r t ín .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

R EALES ORDENES C IR CULARES 
\ NÚm. 30S¿

Excm o. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g .) 
sé ha servido disponer que con ob jetó ; 
dé dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto de 
4 de Febrero de 1925 (C. L, núm. 31), 
Real orden circular de 13 de Junio del 
mismo año (C. L. núm. 169) y artícu
lo 7.° del vigente Reglamento de uni
ficación de dietas aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio dé 1924 (C. 
núm. 280), se considere revalidada p a 
ra el próxim o ejercicio económ ico y 
prorrogada por tres meses, hasta fin, 
dé Febrero venidero, la com isión con 
ferida al Comandante de Estado Ma
yor D. Gonzalo de Benito Azorín por 
Real orden de 12 de Agosto de 1929 
(D. O. núm. 177), para seguir los cur
sos de la Escuela Superior de Guerra 
de Turín, con la misma duración y 
devengos que en está Real orden se 
determinaban y  teniendo en cuenta 
para el abono de dietas la de 6 de Fê - 
b^ero de 1925 W, O. nútn. 31), ;

 De Real orden lo digo a V. E. para 
sti conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años,.. Madrid, 
14 de Noviembre de 1930,

; BERENGUER

Señor Capitán gen eral de la prim era 
] Región.

Núm. 3P9»

 E xcm o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
h¡a tenido a bien con ferir una com i
sión dél se rv ic io / de nueve meses de 
duración, para asistir al curso inter
nacional de la Escuela Superior de 
E lectricidad de París (Sección de Ra
diotelegrafía), de fecha 17 del actual, 
al Capitán de Ingenieros D. R icardo 
Escudero Cisneros, d'el Regimiento de 

Radiotelegrafía y A u t o m o v i í  i s - 
nio, quien tendrá derecho a las die
tas de 50 pesetas oro, en lugar de las 
q5u-e determina el artículo 5.° del Re
glamento aprobáSó pór Tleal orden 
csirpu-lar de 18 d'e Junio de 1924 (D. O. 

n|ím. 139) y  a los viáticos correspon
dientes a los viajes de ida y  regreso 
ppr territorio francés, haciendo los 
del nacional por cuenta del Estado; 
siendo cargo estos gastos y  los de ma
trícula y  ̂ escolaridad al capítulo 4.°, 
artículo 2.°, con cep to ; “ Instrucción de 
lq Oficialidad incluso la -dé com ple
mentó y de las clases de tropa, excep
tó - Aeronáutica” , del vigente presu
puesto; debiendo el interesado rendir 
lás oportunas cuentas a la Pagaduría 
yj Caja Central Militar.

|De Real orden lo digo a V. E. para 
sú conocim iento :y j^éñiás efectos. T)ios 
guarde a V. E. mucíiÓs años. Madrid, 
l i  de Noviem bre de 1930.

BERENGUER

Señor...

'i Núm. 310.

 Excm o. S r .: S. M. el R ey (q. D. g .), 
dé acuerdo con lo inform ado por la 
Intervención general de la Adm inis
tración del Estado, se ha servido apro
bar los pliegos de condiciones técni
ca s -y  legales que han de regir en la 
subasta general única y  urgente que 
s  ̂ celebre por la respectiva Comisión 
d£ com pra para intentar la adquisición 
dé 8.000 mantas del material de Acuar
telamiento correspondiente a Subofi
ciales y Sargentos, y  disponer se pu
bliquen a continuación los pliegos de 
referencia, haciéndose la adjudicación 
con cargó a los capítulos que se deter
minan én la cond ición  22 de las le-
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De Real orden-lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1930.

i y’ BERENGUER
Señor.;.

piiégo de condiciones que se cita.

 TECNICAS
1;* Será objeto de esta adquisición 

el material siguiente:
Seis mil mantas, con cargo a la sec

ción tercera, capítulo 21, artículo 
único.

Dos mil mantas, con cargo a la sec
ción 13, capítulo: 5I9, artículo i.*

2.* Las características de este ma-. 
terial serán las Siguientes:

Las mantas serán de lana fina, co
rriente, blanca, sin mezcla de fibras 
extrañas, perfectamente perchadas por 
ambas partes, Stiaves, \ flexibles y no 
.untuosas • tácto; no desprenderán
materias polvorientas al ser fuerte
mente- Sácudidas. Esto no obstante, 
queda al arbitrio de la Comisión re
ceptora tolerar hasta un 2 por 100 de 
fibras extrañas, siempre que su pre
senciado pueda atribuirse a mala fe, 
según el respectivo reconocimiento 
técnico. j

Será de forma rectangular y con una 
franja de ocho centímetros de ancho 
o 25; centímetros de los bordes de los 
lados menores, estando formados és
tos por,; lo.Sí cortos fie eos que resulten 
del conveniente retorcido o anudado 
de los hilos de urdimbre (lo que en 
unión dél batanado asegura su .resis^ 
teneia), .eorFesppndiendo , siis lados 
mayores a la orilla de fábrica.

Color.—dBlanco natural, y las franjas 
de color azul.

Ligqdura^S&rga.batavia de cuatro 
hilos, dos a dos.. >

Reducción.^Sms hilos en urdimbre 
y ocho sencillos en trama, por centí
metro. ,

Resistencias.— Urdimbre, de 50 a 65 
kilogramos; trama, de 40 a 55 kilogra
mos, sin que en ningún caso exceda 
la resistencia* de la trama a la de la 
urdimbre.. ; í

Dimiemiom$.~íjatgoy de idos a 2,20 
metros; ancho, de 1,48 a 1,62 metros.

Peso.-?-T)e 2,700 a 3,300 kilogramos. 
relacípm4ndps.e estos’ límites con los 
asignados .para, las dimensiones áe la 
prenda. . \

Las pruebas, .correspondientes a las 
resistencias se verificarán en un diñar 
mómetro “ Schopper” , operando cpn 
tiras rajadas de cinco centímetros dé. 
ancho por 40 centímetros de largo en
tre grapas del mismo. Las cifras que 
se fijen como: resultado del: ensayo se- ’ 
rán. las que representen los términos 
medios dé cinco pruebas con tiras de 
urdimbre y,. otras cinco con tiras d e , 
trama d e . la misma prenda.

3.a Si el Ministerio del Ejército (In
tendencia, General Militar) lo conside
ra conveniente, bien por sí o a pro
puesta de la Comisión de Compra, po  ̂
drá inspeccionarse la fabricación por 
un Jefe 11 Oficial de Intendencia nom
brado al efecto.

4.a E l , precio limite que ha de re
gir ;en eh acto de la subasta será el 
de 24,20 peseta$ por manta, ■

5.a Las proposiciones se admitirán 
por la totalidad o por cada una de 
las partidas que figuran en la condi
ción primera de este pliego.

6.a Las entregas de las mantés ad
judicadas a cada proponente deberán 
tener lugar á los noventa días, conta
dlos desde la fecha en que se comuni
que al adjudicatario la Real orden de 
aprobación del remate.

i Se concede un plazo de treinta días 
sbbre el marcado, al objeto de repo
ner las mantas que hubiesen sido des
echadas.
1 Las entregas de las mantas podrán 

.hacerse parcialmente dentro de los no
venta días señalados.
17.a La entrega de este material ten

drá lugar en el Establecimiento Cen- 
tfal de Intendencia, 
i 8.a El reconocimiento y recepción 

de las mantas se practicará con arre
glo a lo dispuesto en el caso 9.° de la 
Real orden circular de 19 de Abril úl
timo (D. O. núm. 89) por la Comisión 
de Compra, quedando obligados los ad
judicatarios a facilitar de su cuenta 
pna manta más por cada 1.000 o frac
ción para que, elegida entre todo el 
lpte por dicha Comisión, sirva para 
apreciar las resistencias y  demás ca
racterísticas que exijan el troceo de la 
prenda.
i Cuándo el resultado que dieran las 

pruebas de alguna de las mantas ele
gidas al azar no respondiera a las 
cbndiciqnes del, pliego o a la calidad 
ĉ el conjunto del lote respectivo, dicha.

; Jpnta elegirá hasta el 5 por 1.0Q0 del ? 
mismo lote para realizar nuevas prue- 
Ras, debiendo en todo caso ser de 
cuenta del contratista las; mantas desr; 
traídas.
| El juicio inapelable que ofrezca a la 

repetida Comisión el resultado del re
conocimiento de la manta elegida será 
aplicado al lote de que proceda.

Será facultad de dicha Comisión, pa
ra evitar que las mantas puedan ser 
presentadas nuevamente a reconoci
miento, el marcarlas con tinta indele
ble, o retener los lotes desechados has
ta tanto no haga el contratista entrega; 
de los que deben reponerlos y sean 
é^tos admitidos.

¡ 9.a Las mantas cuya adquisición se 
intenta por! medio de esta subasta 'ha
brán de ser precisamente de produc
ción nacional.

¡10. Se entenderá que los contratis
tas habrán cumplido con los plazos fi
jados para las entregas si justifican, 
con lá presentación de la correspon
diente carta de porte o talón, que hi
cieron las facturaciones respectivas 
cpn tiempo suficiente dentro de las 
cóndicipnes genefáJes dél servicio de 
ferrocarriles, pára poder verificar las 
eptregas eh los referidos plazos.

I LEGALES

... ¡1.a La subasta Ise celebrará1 en Ma
drid, en el local, (hora y día que se 
cite en los anuncios.

2.a Dicha subasta se celebrará pre
cisamente en día laborable, y el Tri
bunal formado por la Comisión de 
Compra, como dispone el apartado d) 
del caso 3.° de la Real orden circular

.dé 1 p de Abril último (D. O. número 
89),, se constituirá a la hora señalada 
eu el local designado al efecto, dando ■

principio el acto por la lectura de, los 
anuncios y pliegos de condiciones y 
destinándose a continuación treinta 
minutos a recibir las proposiciones, 
que serán presentadas por sus autores 
o representantes en pliegos cerrados, 
lps que serán numerados por el ordon 
de su presentación.
; Transcurrido dicho plazo, no podrán 

rcibirse más proposiciones ni retirar
se las presentadas.
¡ 3.a Las proposiciones se extenderán 

en papel sellado de la clase octava y 
^parecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos, que se salven con nueva 
firma y se ajustarán al modelo que se 
publicará en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta, 
lps lidiadores acompañarán a sus res
pectivas proposiciones, la; carta de pa
go que justifique h^ber impuesto en la 
Caja general del depósito, o en una 
de sus sucursales, la suma equivalente 
al 5 por 100 de sus ofertas, calculado 
por el precio límite que figura en el 
pliego de condiciones técnicas;
¡ Esta garantía podrá consignarse en 

metálico o  títulos de la Deuda públi
ca, que serán valorados al precio me
dio de cotización en la Bolsa en el mes 
próximo anterior, de no estar dispues
to se admitan por su valor nominal. 
Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente que se ha efec
tuado para poder acudir a la subasta 
a que este pliego se refiere. ̂

Esta fianza "olo ervirá para la pro 
posición a la cual vaya unida, aunque 
el licitador p ícen te  más de úna

5.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto acompañarán su cédula o 
pasaporte de extranjería, el último re
cibo, o alta de contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que los licita dores com
parezcan; la certificación a que hace 
referencia el Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, así cómo también 
el último recibo que acredite el pago 
de cuotas del Retiro obrero, y los 
apoderados, además, el poder notarial 
otorgado a su favor. Asimismo acom* 
p(añarán a sus proposiciones el certi
ficado, expedido por el Comité regula
dor dé la Producción nacional, a que 
se refiere el artículo 17 del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926 (Gaceta núm. 342) 
y las Reales órdenés de 25 de Mayo 
de 1927 (Gaceta núm. 148) y 3 de Fe
brero de 1928 (Gaceta núm. 36), cuan
do los proponentes sean productores.

El adjudicatario deberá designar lo~ 
establecimientos propios o ajeno" de 
donde el material haya de proven 

Si tal designación no conSta~e en 
la proposición del adjudicatario, ha
brá éste de hacerla por escrito, con 
anterioridad a la formalizadon del 
contrato, sin perjuicio de rectificarla 
o variarla a su voluntad, también por 
escrito, en lo sucesivo, a fin de que 
los funcionarios de la Administración 
o los delegados al efecto por la Co
misión protectorado de la Producción 
nacional puedan en todo momento fis
calizar la observancia de las obliga
ciones contraídas.

Todos los documentos presentado* 
por los licitadores en el acto de. 
subasta, si están expedidos^ 
tranjero y én idioma extran j^p
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rán  ser traducidos por la in te rp re ta 
ción de l(enguas del M inisterio de Es
tado y estar además legalizadas y vi
sadas sus firmas por dicho M inisterio. 
Asimismo habrán  de ser reintegrados 
conform e a la ley del T im bre, quedan
do exceptuados los pasaportes de ex
tran jería .

6.a No se adm itirán  para  tom ar 
parte  en la subasta, n i para  garan tir 
d  servicio, lajs cartas de ®¡ago que 
se refieran & imposiciones hechas pa
ra  afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la term inación satis
factoria de los mismos, si no se justi
fícase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia  de 
la garantía  para  responder al nuevo 
contrato.

7.a Las cartas del depósito corres
pondientes a las proposiciones que no 
sean aceptadas se devolverán después 
de term inado el acto de la subasta a 
los interesados, los que firm arán el re 
tiré  de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas un i
das al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás docu
mentos que acom pañen a sus p ropo
siciones.

8.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
un idad  m onetaria, no adm itiéndose 
más fracción que la dél céntim o, en 
la inteligencia que de consignarse más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

9.a En v irtud  de lo dispuesto en 
el Real decreto-ley núm. 744, de 6 de 
Marzo de 1929 (D. O. núm. 53) y Real 
orden de la P residencia  del Consejo 
de M inistros fecha 17 de Julio de igual 
año, los licitadores están obligados a 
declarar en sus proposiciones que, *de 
ser adjudicatarios, los obreros emplea
dos en las obras o servicios estarán 
sometidos a condiciones no inferiores 
a las que en la  realización de la des
tinada a otras Em presas privadas o al 
consumo público hayan sido determ i
nadas, bien por los Comités paritarios 
correspondientes o por los contratos 
de norm as de trabajo acordados por 
las organizaciones patronales y obre
ras fie la industria  correspondiente s  
generalizadas en los contratos ind iv i
duales de la p ropia  industria  o p ro 
fesión y además a los preceptos del 
Real decreto que establece determ ina
dos lím ites para  los períodos de li
quidación de salarios y de im posición 
de multa y para  la garantía  de los 
créditos por salarios.

10. Las proposiciones que no re- 
unan los requisitos expresados en los 
presentes pliegos de condiciones no 
serán adm itidas.

11. Una vez cerrada la adm isión 
de proposiciones y antes de p roceder 
a la. apertura y lectura de los pliegos, 
que se verificará por el orden de su 
num eración, podrán exponer los auto
res o apoderados las dudas que se les 
ofrezcan o pedir las explicaciones ne
cesarias, en la inteligencia »de que, 
abierto el p rim er pliego, no habrá lu
gar a explicaciones ni observaciones 
de ningún género que interrum pan el 
acto.

12. T erm inada la lectura de las 
proposiciones presentadas, se forma

rán  por el Secretario del T ribunal de 
subasta un estado com parativo de las 
mismas, que firm ará con el In terven
tor y estam pará el visto bueno el P re
sidente. - i

Caso de que resultasen de dicho es
tado dos o más proposiciones iguales 
y fuesen además ventajosas, el P resi
dente del T ribunal de subasta inv ita
rá a una licitación por pujas a la lla
na, durante quince m inutos, a los au
tores de aquellas proposiciones; y si 
term inado este plqzo. subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
del servicio po r medio de sorteo.
I; 13. Cerrada que sea la licitación, 

el Presidente del T ribunal declarará 
aceptada y hará  la adjudicación p ro 
visional, a reserva de la aprobación 
súperior, a la proposición o proposi
ciones ¡más ventajosas por cada lote, 
com parando entre sí las ofertas que 
se refieran a un solo lote con las qué 
.comprendan la totalidad o varios de 
ellos; deduciéndose, en caso de con
v en ir a los - intereses del Estado, en 
éstos dos últim os, el lote o lotes que 
se acepten de otra proposición, sin 
(|ue por ella pueda varia r la oferta de 
Ips restantes, en cuyo momento se da
lia por term inado el acto y se exten
derá acta notarial de lo ocurrido, la 
que autorizará todo el T ribunal y fir
m ará asimismo el rem atante o su apo
derado.
■; 14. Con arreglo a lo dispuesto en 

el apartado d) del caso décimo de la 
Real orden circu lar de 19 de Abril úl
timo (D. O. núm ero 89), si al hacer 
la adjudicación a un contratista  en el 
acto de la subasta o concurso lo fue
ra  en precio que diese lugar a benefi
cio para  el servicio, el im porte del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición de 
m ayor núm ero de efectos sobre los 
.que recayó la adjudicación. A tal fin, 
antes de terminar el- acto se pregun
tara al adjudicatario si en los mis- 
upos precios y condiciones a m p líá sü  
oferta en el núm ero de elementos qué 
rpsultén, dado1 él benefició 'obtenido, y 
señalada su conform idad por escrito, 
se hará constar así en el expediente y  
acta correspondiente.

15. La garantía provisional queda
rá  a beneficio del Tesoro cuando el 
autor de la proposición a favor de la 
cual se haga la adjudicación deje de 
suscrib ir el acta de subasta aceptan
do su compromiso.
\ 16. D eclarada la aceptación de una 

proposición, se entiende lleva envüel- 
ta la responsabilidad del adjudicata
rio hasta que sea aprobada, sin cuyo 
requisito no einpezará a su rtir  efecto.

17. Aprobada la adjudicación, el 
ad judicatario , dentro del plazo m áxi
mo de quince días, contados a p a rtir  
cié la fecha en que se le com unique 
la adjudicación definitiva, constituirá 
ún depósito del 10 por 100 del im por
te de su proposición, que servirá para 
garan tir el cum plim iento del ■ co n tra 
to, y constitu ido en la m ism a forma 
que el provisional, c ircunstancia  que 
se hará constar expresam ente en el 
documento acreditativo de la consti
tución del m encionado depósito, que 
se hará  a nom bre del P residente de] 
T ribunal de subasta, devolviéndose el 
provisional.

iSi- p o r causa del adjudicatario  nc

i \
Óonstituyéra el depósito del 10 por 
ÍOO dentro del plazo señalado, perde
rá la fianza provisional, quedando a 
beneficio del Tesoro el im porte de la 
misma.

El resguardo del depósito definitivo 
se devolverá al ad judicatario  en el 
acto del otorgam iento de la escritura.

T erm inado el com prom iso com ple
ta y fielmente por parte  del adjudica
tario , el P residente del T ribuna l dé 
subasta acordará la devolución de la 
misma, una vez qüe se haya acred ita
do haber satisfecho todos los gastos 
a que se refieren las cláusulas 20, 21, 
23 y 24 de este pliego.

18. El adjudicatario  tendrá la obli
gación de form alizar escritu ra  públi
ca, que se otorgará en el despacho del, 
P residente del T ribunal de subasta en 
el día y hora que se designe, concu
rriendo  al otorgam iento dicho P re s i- , 
dente y el Jefe de in teryención  de 
Comisión de com pra, en represen ta
ción del Estado, y persona legalmente 
autorizada de la Casa vendedora, fa
cilitando ésta; a los fines co rrespon
dientes, una p rim era  copia y cuatro 
simples; deducidas de diéha escritura,

; 19. Cuando el adjudicatario  no 
cumpliese las condiciones que debe- 
llenar para  la celebración del .contra
to, o im pidiese que éste tenga efecto 
ep el térm ino señalado, se anualará el • 
rem ate a costa del mismo rem atante.
; Los efectos de esta declaración 

serán : . .ó —
1.° La pérd ida  de la garan tía  O de

pósito de la subasta, que desde lúego 
se ad judicará «al Estado como indem 
nización del perju icio  ocasionado po r 
la dem ora dél servicio. J

2.° La celebración5 de úna nueva 
subasta bajo las m ism as condiciones*- 
pagando el p rim er rem atante la dife
rencia del prim ero al segundo.
; 3.° No presentándose propósieiohe& 

adm isibles a la nueva, la A dm inistra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta oí po r contratación directa, respon
diendo el adjudicatario  del m ayor gas
to que ocasione con respecto a su pro- 
posición.1! P á ra : respbfísábi-
lidades anteriorm ente con signadas én 
eí segundo y tercer caso y cuantas se 
originen deL incum plim iento del con
trato, se p rocederá en la form a qué 
determ ina la condición de éste 
pliego^ ■ á , ■: i

20.  ̂ Los gastos que ocasione la in 
serción de anuncios y asistencia no
tarial á la subasta serán abonados por 
el ad judicatario , así como tam bién los 
gastos que ocasione é l  otorgam iento 
de escritura y copias ind icadas en la 
co nd ic ión ' 18 de este pliego,

; E l adjudicatario  dé la Segunda su
basta no estará obligado al pago de 
los gastos de la prim era.

■ 21. El adjudicatario  satisfará los 
gastos de transporte , acarreos y dere
chos o arb itrios que pudiera  tener la 
m ercancía, toda vez que el precio  de 
sá oferta se entenderá que es colocada 
aquélla en los locales que ocupa el Es
tablecim iento Central de In tendencia.

22. La adjudicación se hará  con 
cargo al capítulo 21, artículo único dé 
H  sección 3 .a, y capítulo 5.°, artíéülo l¿° 
dé la sección 13 del vigente presu
puesto, según certificado de su exis
tencia, expedido por el O rdenador de' 
págos del E jército  en 7 dé Octubre 
dé 1930, que Va unido  al expediente-.
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Los pagos sé harán dentro dé los 
créditos disponibles y antes mencio
nados, en la forma que determina el 
apartado c), caso 10 de la Real orden 
circular de 19 de Abril último (D. O. 
núm. 89), o sea mediante libramientos 
expedidos por la Intendencia regional 
a nombre del Pagador del Estableci
miento, y, en su nombre y representa
ción, al interesado, y a la vista del 
acta de recepción del material qué 
haya hecho la correspondiente Comi
sión de compra, acta en la que deberá 
figurar el precio por unidad y el va
lor total del lote entregado, así como 
la parte proporcional del gasto de 
anuncios y demás que la Comisión 
haya tenido que hacer, y que se des
contarán del valor de la compra que 
figura en acta, a fin de ser reintegra
do por la Intendencia a la correspon
diente Comisión.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto de 1,30 por 
100 dé pagos al Estado, Derechos rea
les y de Timbre y todos los demás que 
correspondan.

24. El adjudicatario queda asimis
mo obligado a presentar en la Oficina 
liquidadora de Derechos reales la es
critura que otorgue, siendo de su cuen
ta la satisfacción del importe que pro
ceda y demás que como consecuencia 
pudiera originarse.

25. El adjudicatario hará la entre
ga dentro del plazo estipulado, y si no 
lo hiciera así o esta entrega no reunie
ra las condiciones que deba llenar, sé 
procederá, previo acuerdo de la Supe-: 
riqridad, a adquirir el material no su
ministrado o defectuoso, bien por com-i 
pra directa o por subástá. Si se adop
tase el primer sistema, se citará al 
contratista, a fin de que por sí o por 
medio de su representante presencie 
la adquisición, ya que ha de ser de 
su cuenta el abono de la diferencia, si 
costase el artículo a mayor precio con 
relación al contrato. El adjudicatario 
queda obligado a abonar esa diferen
cia, tanto en caso de subasta como de 
compra directa, y si no lo verificase, 
se le descontará del primer pago que 
tenga que hacérsele o de la fianza, de
biendo completar ésta el adjudicatario 
dentro de los quince días siguientes, 
contados desde la fecha en que se le 
avise.

Si, por el contrario, los precios a 
que se efectuaran las adquisiciones re
sultaren inferiores a los señalados en 
él contrato, quedará este beneficio a 
favor del Estado.

26. En todos los casos de incumpli
miento, el adjudicatario será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo, si los pagos que estuviesen 
pendientes o la fianza prestada no fue
ra suficiente, se instruirá el oportuno 
expediente de apremio, como deudor 
de la Hacienda.

27. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adpoten por la 
Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del adjudicatario de dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosoadmi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que el contrato pue
da dar lugar que no se puedan resol
ver por las disposiciones especiales 
sobre, contratación administrativa, se

hará por las reglas del derecho común.
Asimismo el contrato no puede so

meterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en 
la forma que anteriormente se deter
mina.

28. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de cuantos debe
res impone a los patronos el Código 
de Trabajo y demás disposiciones de 
carácter social vigentes.

29. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, carestía de 
los mercados o de subida de tarifas 
de ferrocarriles. Asimismo el Estado 
tampoco intentará mermar la retribu
ción convenida porque se supriman o 
disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes al contraer el com
promiso.

De igual manera, el Estado no abo
nará en nigún caso interesés de de
mora.

30. En caso de muerte ó quiebra 
,del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o los síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mis
mo. El Estado, entonces, quedará en 
libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, sin que en 
éste último caso tengan derecho aqué
llos á indemnización alguna, sino úni
camente a que se haga la liquidación 
de los devengos del vendedor. i ?

31. El material que se trata de ad-? 
qúirir, habrá de ser de producción na- 
ciohál. v j

32. En cumplimiento de lo dispues
to en la ley de Protección a la indus
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Real orden circular de 
16 de Julio dé 1917 (C. L. núm. 153), 
y disposiciones complementarias, se 
insertan a continuación, en virtud de 
lo preceptuado en el artículo 16 de- 
dicho Reglamento, los artículos 10, 11 
y 12 y primer párrafo del 14 del cita
do Reglamento, y que son como si
guen:

-Artículo lO r Guando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en coñcu* 
rrencia con los. productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 que 
señala la proposición más módica; 
siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que lo estén, los 
pliegos de condiciones y proposicio
nes los agruparán y evaluarán por se
parado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente, cuan
do ésta fuera aplicable, cesará si la

•• ~ ' V !.V-

proposición por ella establecida resul
ta onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponenté los 
adeudos arancelarios, en su caso, los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la 
entrega, según lás condiciones dél com- 
trato.

Articulo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración qué 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la Producción naciohal.”

33. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de 
condiciones económico-legales, se re
girá por los preceptos del Reglamento 
para la contratación administrativa en 
,el ramo del Ejército aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agosto 
de 1909 (C. L. núm. 157), de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1 /  de Julio de 
1911 (C. L. núm. 128), la Real orden 
circular de 19 de Abril de 1930 (D. O. 
núm. 89) y alteraciones de aquéllos 
señaladas en disposiciones posteriores.

Madrid, 13 de Noviembre, de 1930.—  
Berenguer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 

Númi. 1.113.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante del cargo de En
fermera de ese Hospital', por abandono 
de destino, a doña Josefa Andrés Ba
llesteros, nombrada a propuesta dle esa 
Dirección en 7 de Abíri} último, y nom
brar en la vacante producida por cesan
tía de la exlpíresada doña Josefa Andlrés, 
a doña Delfina Abad Benítlez1, con el 
sueldo dei 2,00o pesetas anualies,, que 
percibirá con cargo al1 capítulo 3.° ar
tículo 8.°, sección 5.* del Presupesto vi
gente. ; v

De real orden ’o digo a V. S. piará 
su 'Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Ma¡diridi 13 de 
Noviembre de 1930.

M AR £G

Señor Director dél Hospital
Chamartín de la Rofef*
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES .
R E A L E S O R D E N E S  

Núm. 2.043.

Ilmo. Sr.; Fallecido en 31 de Octu
bre próximo pasado D. Lucas Fernán- 
tdez 'NáVaiTo, Catedrático numerario de 
tí^^éú(ítad'd'e.^Cie'ñ€ias de la Univer
sidad central, que se hallaba compren
dido en lia Sección quinta del escala
fón de los de su clase,

S. M; el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien : disponer:

1.° Que en virtud de ascenso de es
cala reglamentario, pase a ocupar nú
mero en la expresada Sección quinta 
dél éscálafón D. Arturo Núñez y  Gar
cía, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, con el suel
do de 12.000 pesetas; en la sexta, don 
Celestino Lorenzo Torremocha y  Té- 
Iléz,; de Médíciria, de Valladolid, con 
él dé"11.000 pesetas; en la séptima, 
D. Manuel Gómez Moreno y  Martínez, 
de Filosofía y  Letras, de Madrid, con 
el de ii.ooo ¡pesetas anuales y i.oqo más 
íe  aumento; eín l'a octava, D. Daniel Ma
rín Toycís, dé Ciencias, de Barcelona, 
¡con el de 9.000 pesetas anuales y  1.000 
más de residencia; en la novena, don 
José Arturo Rodríguez Muñoz, de la 
Facultad de Derecho, continuando en 
su situación de excedencia voluntaria, 
sin sueldo; su número, en la misma

D. Luis Pericót y  Gar
cía, de Filosofía y  Letras, de Valencia!, 
con el de 8.000 pesetas, y  en la déci
ma, D. José Valle jo Sánchez, de Filoso
fía y  Letras, ide Sevilla, con el de 7.000 
pesetas.

2 .° Que los mencionados ascensos 
lo serán con efectos de antigüedad 
del día 1.° de los corrientes, siguiente

ni del fallecimiento del Sr. Fernández 
Navarro.

P De Real orden lo digo ¡a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.044.

Ilmo. Sr.: Resultando que D. Carlos 
Román y Ferrer, Profesor de Francés 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Ciudad Rodrigo, era cuando 
fué nombrado, y  sigue siendo, Jefe de 
tercer grado del Guerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
gos, con destino a la Jefatura del Mu
seo Arqueológico proViñcial de Ibiza, 
hallándose obligado, por lo tanto, a re
sidir en este último punto:

Considerando que ésta siñltiltanei- 
dad de cargos incompatibles hace im
posible el desempeño por el Sr. Ro
mán y Ferrer ide su cargo en el Ins
tituto de Ciudad Rodrigo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que el Sr. Román y  Fe
rrer cese en el cargo de Profesor de 
Francés del Instituto de Ciudad Ro
drigo.

D é Réál bídén lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás «efectos. Dios 
guarde a V. I. muchós años. Mádrid^ 
I I  d e  Noviembre de íááO.

1 . •: . ; -v
t o í í Mo

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
RE A L  O ORD E N 

Núm. 458. 

Ilm o. Sr . :  V ista  l a  R eal orden comu
’ ni-cada del'VUnisiterio' dé Estado, al¡ de 
Trabajo, y ; Previsión, partkipáínd'o que 

' lia’ " V I I  'sesión d é  ía Cdnféréúiéiá géríéral 
dél Instituto Intem ációñáir áe l F río , 'ten
drán lugar en París, á b ra n te . los días 
24 al 26 del adtua'l N o v ié m b r e ,e n  el 
M inisterio de Com ercio franicés1, a te 
niendo a la  circunstancia dle que, el. 
Ingeniero industrial IL  ¡Alaídano Bastos 
es miembro del Com ité Ejecutiv%<<para 
ed que fué elegido por , elección de’ ? la 
Confenenciá:general-.idél citado Instituto 

■y ¡por cuyo cargo deberá encontrarse en 
París el día 21 deli corriente mes, por 
e-stiar ¡convocada pará dicfha1 fecha la 
ptóxiimá reunión dél Com ité E|eóútivo, 
y  qué cplmo D elegado viene, reip res estan 
do a España désde la-fúndación-dél Iris- 

: tituto;
,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer la confirmación de don 
Mariano" Bastos, opimo Delegado de Es
paña en la V II Conferencia geneitál del 
Instituto Internacional del Frío, eñ ¡Pa- 

> r¡ís¡, abonándoiséle llók. gaéfcó's que,; iji'oha 
Coimisióñ ofi'giné/con cargo ,*al capítu

lo  5.°, artículo 4-°, concepto i.° ? dél ’ Vi
gente / PresupUésto' dé este : ^inilstéHoav 

-Lo que dé Real orden digo a V. I. pa
ra su ' conocimiento , y cum|p(lí|n#n(to.—- 
Dios guarde a V .; I. >muc!hos' 

drid iS de Noviemibrté dé Í93Ó.
■í " • - i  'ír S ’ ‘

b <• - ‘
v.í • . . p .7,d ." ,:  ‘ * /

~M*e~ -?•** ru'*• iCii e íííj
■ . JO SE F. JDE, ’ L E  Q U  E RICA

Señór Bwlector galera.! /de Iffldu's'tH^r' *


